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MÉXICO, D. F., A 

En atención a su solicitud para modificar la autorización de colecta cientlfica otorgada con No, SGPAlDGVSIO0654/16 
de fecha 29 de enero de 2016, inherente al proyecto denominado "Estudio poblacional y de conectividad genética 
de tres poblaciones (Islas Socorro, San Benedicto y Roca Partida) de la especie Ángel Clarión (Holocanthus 
Clarionensís) en el Archipiélago de Revilfaglgedo". " 

Al respecto, le comunico que con fundamento en lo dispuesto en los articulas 27 tercer párrafo de la Constitución .Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis fracción 1, 111 Y XXXIX de 91a Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
19 fracción XXV y 32 fracción VI. XVIII, XXI, XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y' Recursos 
Naturales. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012; en relación con los' artIculas 79, 80, 
82, 86 Y 87 de la l.ey General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y articulo 125 del Reglamento de la 
Ley General de Vida Silvestre, esta dependencia autoriza la siguiente modificación a la licencia de colecta científica 
otorgada por línea de investigación con el oficio No. SGPAlDGVS!00654/16: 

Se integran al equipo de trabajo las siguientes personas: Jenny C. Rodríguez Villa lobos, Silvia Stranges, 
Manuel A Ofán González, Carlos Hernandez Carreón, Tatiana Oporto Guerrero y Edgar E. Becerril Garcia. 

F.inalmente, le notifico que este oficio deberá. estar acompañado invariablemente de los sirnilares Nos, 
SGPAlDGVSf00654/16, SGPNOGVS/01311/16 y SGPAlDGVS/003842f16 y queda sujeto estrictamente a las 
condiciones establecidas en [os mismos. . 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTrCULO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEMARNAT 
FIRMA EL PRESENTE, EN SUPL~J;!~I~ POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE, 
LA,DIRECTORA DE APROVE9 <1":;; b J.;-;QE~;LA VIDA SILVESTRE. 
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e.c.p- c. Joel González Moreno.- Director General de Inspección de Vida Silvestre, Re~ur50S Marinos y Ecosistemas Costeros, PFl.OFEPA. e-mai!: 
yfc!~. silvestre@Rrofepa.gob,mx, ir!!~jia@pro~pa.gob.rnx 
C. Miguel Ángel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de. la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- e-mal!: 
l:Qordlnaclón.sgpa@semarnat.gob.fll);. 
e, Fernando Sánchez Camacho.- Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies. e-mail: 
fsilllchez wsemar'nat.gob.mx 

Archlvo~G~:n~ai' Q v-13313104/16 

LEGMI~j:J(1 ~. 

I : "Por us'o eficiente del papel. las coplas de conocimiento de este asunto son remitidas vla electrónica". 

c:oscar/modiflcolectacienlíf:cajHector reyes !lanilla (colaboradores) (03·05- t 6) 
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"En suplencia por ausencia dofinitíva del Diree/or General de Vida Si/I/es/re y de conformidad con /0 dispuesto en los Articulas 2 fracción XX/V, ~2 Y 
84 del Reglamento interior de la SEMARNA T, publicado en e/ Diario Oficial de /a Federación el 26 de noviembre de 2012, suscribe la Dirsctora de 

Aprovechamienlo de la Vida Silvestre, previa designación hecha mediante oficio No. SGPA IDGVS/04133/16 de fec/la 29 de abril de 2016". 
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